
— Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 28 de marzo de 
2012, de adoptar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 294, apartado 4, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

— Visto el artículo 55 de su Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Desarrollo Regional y las opiniones de la Comisión de Control 
Presupuestario y de la de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A7-0067/2012), 

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente su propuesta o 
sustituirla por otro texto; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como 
a los Parlamentos nacionales. 
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(Aprobación) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el proyecto de Decisión del Consejo (17433/2011), 

— Visto el proyecto de Acuerdo entre los Estados Unidos de América y la Unión Europea sobre la 
utilización y la transferencia de los registros de nombres de los pasajeros al Departamento de Seguridad 
del Territorio Nacional de los Estados Unidos, adjunto al proyecto de Decisión del Consejo 
(17434/2011),
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— Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 218, apartado 
6, párrafo segundo, letra a), en conexión con el artículo 82, apartado 1, párrafo segundo, letra d), y el 
artículo 87, apartado 2, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C7-0511/2011), 

— Vista la Comunicación de la Comisión sobre el enfoque global de las transferencias de datos de los 
registros de nombres de los pasajeros (PNR) a los terceros países (COM(2010)0492), 

— Vistas sus Resoluciones, de 14 de febrero de 2007, sobre SWIFT, el acuerdo PNR y el diálogo transat
lántico sobre estas cuestiones ( 1 ), de 12 de julio de 2007, sobre el Acuerdo PNR con los Estados Unidos 
de América ( 2 ), de 5 de mayo de 2010, sobre el inicio de las negociaciones para los acuerdos relativos al 
registro de nombres de los pasajeros (PNR) con los Estados Unidos, Australia y Canadá ( 3 ), y, de 11 de 
noviembre de 2010, sobre el enfoque global de las transferencias de datos de los registros de nombres 
de los pasajeros (PNR) a los terceros países, y sobre las recomendaciones de la Comisión al Consejo de 
autorizar la apertura de negociaciones entre la Unión Europea y Australia, Canadá y los Estados 
Unidos ( 4 ), 

— Vistos los dictámenes del Supervisor Europeo de Protección de Datos, de 19 de octubre de 2010, 
relativo a la Comunicación de la Comisión sobre el enfoque global de las transferencias de Datos de 
Registro de Pasajeros (PNR, en inglés) a terceros países ( 5 ), y de 9 de diciembre de 2011, sobre la 
propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo entre los Estados Unidos de 
América y la Unión Europea sobre el tratamiento y transferencia de datos del registro de nombres de los 
pasajeros (PNR) al Departamento de Seguridad del Territorio Nacional de los Estados Unidos ( 6 ), 

— Vistos el Dictamen 7/2010, de 12 de noviembre de 2010, relativo a la Comunicación de la Comisión 
sobre el enfoque global de las transferencias de datos de los registros de nombres de los pasajeros (PNR) 
a los terceros países, adoptado por el Grupo de trabajo del artículo 29 sobre protección de datos, y su 
Nota, de 6 de enero de 2012, sobre el Acuerdo entre los Estados Unidos de América y la Unión Europea 
sobre la utilización y la transferencia de los registros de nombres de los pasajeros al Departamento de 
Seguridad del Territorio Nacional de los Estados Unidos, 

— Vistos el artículo 16 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y los artículos 7 y 8 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 

— Visto el artículo 81 y el artículo 90, apartado 7, de su Reglamento, 

— Vistas la recomendación de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior y la opinión 
de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0099/2012), 

1. Aprueba la celebración del Acuerdo; 

2. Considera que el procedimiento 2009/0187(NLE) ha caducado debido a que el Acuerdo PNR de 2007 
entre la Unión Europea y los Estados Unidos ha sido sustituido por este nuevo Acuerdo PNR; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como 
a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y al Gobierno de los Estados Unidos de América.

ES 7.9.2013 Diario Oficial de la Unión Europea C 258 E/133 

( 1 ) DO C 287 E de 29.11.2007, p. 349. 
( 2 ) DO C 175 E de 10.7.2008, p. 564. 
( 3 ) DO C 81 E de 15.3.2011, p. 70. 
( 4 ) DO C 74 E de 13.3.2012, p. 8. 
( 5 ) DO C 357 de 30.12.2010, p. 7. 
( 6 ) DO C 35 de 9.2.2012, p. 16. 

Jueves 19 de abril de 2012


	P7_TC1-COD(2011)0283 Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 19 de abril de 2012 con vistas a la adopción del Reglamento (UE) n o …/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1083/2006 en lo que se refiere a determinadas disposiciones relativas a los instrumentos de riesgo compartido para los Estados miembros que sufren, o corren el riesgo de sufrir, graves dificultades en relación con su estabilidad financiera
	Acuerdo entre los Estados Unidos de América y la UE sobre la utilización y la transferencia de los registros de nombres de los pasajeros al Departamento de Seguridad del Territorio Nacional de los Estados Unidos *** P7_TA(2012)0134 Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 19 de abril de 2012, sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo entre los Estados Unidos de América y la Unión Europea sobre la utilización y la transferencia de los registros de nombres de los pasajeros al Departamento de Seguridad del Territorio Nacional de los Estados Unidos (17433/2011 – C7-0511/2011 – 2011/0382(NLE)) (2013/C 258 E/24)

